
RESOLUCIÓN No. 188 -DPE-DNJ-2012-PCJ

Dr. Patfklo Benlllcúllr ALarc6n
ADJUNTO PRIMERO

CONSIDERANDO:

0lM, los artfculo:!l 204 y 214 de lB Constitución de 111R!lIÑbIica dQI EcullÓOr. Clltllb/eccn La
aulooomfa administrativa, 1Inanelora, prOSllpUll!ltllrlay organizlltivlllllll!l OlI!llfISOl'flllllll PlMblo. en
ooocordancla con el Art. 1 de la ley Orgánica de la OIl!llMOl'fadel Pooblo;

QUIl, la ley Organlca dol Slstemll Nacional de ContmtM:i6n PlibIlc!I. en su llrtfculo 59 establece que
los contrlltos de arrendamiento tanto ¡:lIII'a111 caso en qUlllll EIrtlldo o tmlIlnstitucl6n pUb!!clItengllf1
la Clllidad de arrendadora como arrendataria so tltljfttarán e Ilt!lIlOfmIl5provbtllll en el Reg!mnenlo II

estIIley;

Que, el Rogtamento Genemlllla ley Orgffillca del Slstmne NltClonal de Contlllt.!lcl6n Publlc!l. en su
artIculo 64 determina que: "Pam elarrenctam/lltlfO de ~ Ó'Im~, 1M entídadm: canlrlltlltf/In
pubficllr1Jn en el Pcxlal www.CO!llDfi!wub/!W$,oob,oc los plit1gr)5 1m /0$ QUtl can!ltllflln lIJa
condiciot'Ios mlnlmllS del Inmueble requerido. can la rclert.'r'lda al S6Cf0t' y lugar de ublcaci6n dlJl
mismo. Para la suscri,¡lcjón del canlrato. el tJdjudkatarlo no rcqlJierc esttu Insetlto y habHlfado en 111
RUP. El INCOP deletm01alll el prooodim!Mro y los requisitos que IJII deberAn cumplir en est~
contm/ltCionIls. ~

0tM. mlldmnll! RIlSOluci6n INCa? No. 013-09 de 6 de marzo de 2009. el Director EjoculIYo del
ll'l$\jluto NltClcnal dll Contratacl6n PUblica rcsuelvll expedir d"lS¡)OSleloneslempomlos que regulan los
proeodO'nillntO!lde armndIlmienlo dll bienes Inmuebllls;

Oue. modlanto RIlSOIueI6n Nro. 53 doIlNCaP de rocha 06 do lebrero do 2012, el DémClorE/eaJt1Yo
dellrlStnulo NaeIonlll dll ContrBW:l6n Publicll re5U11lv11'OIl/lfltar la doo:umetltBdón 00IlSid<!r8d8 CO'IlO
~/Il qus debtt l:lIf pubIicadIl en el portal COMPRASPU81JCAS en los ¡JfOOeSOSde
COntrsladdrl PUbJIc:I.":

Oue, con re=olución No. 021.DPE.DJIU.2012.ET. dI! 17 de lebrero de 20t2, s~ta poi 1lI Dr.
RemIro Rivlldencira Silva. OefansOf del Pueblo. ee aprueba e1lnstn>etlvo dll Proc:odlmlcnto Interno
de LaOoIensorfa del Pueblo pmll Procesos de Contratacl6n Pública;

Oue, el Ilnk:ulo 1 del Instructivo de Proeodimlllnto Interno dll III OoIsnsor1ll del PIIIIblo para
PrDCe!lOSde ContratllCi6n Pública. dispone ClI,I(I;'La Unidad rcqulrllf1to dtJ DClJIlrdo el Plan ()pcrRtivo
AAUlfIttStruc:umdo por la D/lect>\:lllNadorIeI dtJ PlarrirlCM:idn Y autorizJJdo por aMa De/Im$Or1a del
PUIIbIo, soIIcIrllrá ellnldrJ del jJloceso de contrntaeJdn do obtM. bItJn¡n yIo SIlfVk::io3lnc1uidos105 de
fXJfI$lJIforfA de canfonnldad A /0$ montes de contrstM:J6n BptDbBdos Plfre es/e fin. 105ml$rnos qvo Sf)
del8ll8r1l1 canllnuaclótl: ... b. LlI Adjunl8 o Adftlnto Pd~rB!o !lltJmpm QIJ8 111prIl!I1JpUDSto refercnd81
seA superior a' o;abr esl8bleeldo en 111numllf'tll lJfI/erlor 11 Infllrfor al resultado de muftiplieBr el
OOIlfldento 0.000002 por el monlO dttl pm$upum;to Inldlll om EsI8do de' COTrfJIJpondirlllre ~ercido
ecaldmk;o~
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Que el Art. 13 del Instructivo de Procedimiento Interno de la Defensoria del Pueblo para Procesos de
Contratación Púbilca, señala la obligación de expedir una Resolución de inicIo del proceso de
contratación correspondiente;

Que, mediante memorando No. DPE.CR4-2012.0462.M de fecha 26 de septiembre de 2012 el
señor Iván Granda Malina, Comisionado Regional 4 manifiesta al señor Delensor del Pueblo la
necesidad de contar con un espacio más funcional para las oficinas de la Comisión Regional y
Delegación Provincial 4 de la Defensoria del Pueblo en la ciudad de Cuenca, lo cual es autorizado
por el señor Defensor del Pueblo mediante nota que consta en el mismo documento;

Que, con lecha 03 de octubre de 2012 la Directora Nacional Financiera aprueba la Certificación
Presupuestaria No. 687 por el valor de USO $ 50.029,00 sin IVA para el pago de arrendamiento de
las oficinas a nivel nacional de acuerdo a la actividad constante en el POA del III Cuatrimestre del
2012 de la Dirección Nacional Administrativa:

Que, Con memorando No. DPE-CR4-2012-0487-M de 10 de octubre de 2012 el señor Iván Granda
Malina, Comisionado Regional 4 solicita al Sr. Luis Ouezada Conde, Director Nacional Administrativo
se dé inicio al proceso precontractual de alquiler de un inmueble para funcionamiento de oficinas de
la DelegaCión del Azuay y Comisión Regional 4;

Que, mediante memorando No. DPE-DNF-2012.145B-M de 10 de octubre de 2012 la Ing. Verónica
Gallegos, Directora Nacional Financiera remite al Sr. Luis Ouezada, Director Nacional Administrativo,
las Certificaciones Presupuestarias de conformidad al POA para el 111Cuatrimestre a tavor de la
Dirección Nacional Administrativa, para ei cumplimiento de las actividades descritas en el mismo, en
el cual consta la partida presupuestaria No. 530502 "Edificios, Locales y Residencias, Parqueaderos,
Casilleros JudiCiales y Bancarios" por el valor de USD$ 50,029,00:

Que, mediante memorando No. DPE-DNA-2012-1311-M de 10 de octubre de 2012 el señor Luis
Quezada, Director Nacional Administratrvo solicita a la Ing, Verónica Gallegos, Directora Nacional
FinanCiera "".se alargue una certificación presupuestaria por el valor de $ 15.000,00 de la cuema
530502 "Edificios, Locales y Residencia" ios cuales serán pagados de ia Siguiente manera:. $ 2.500
que serán cenceiados en presente período fiscai - $ 12.500 que serán cancelados en el ano 2013."':

Que, Con memorando No. DPE-DNA-2012-1353-M de 18 de oclubre de 2012 el Director Nacional
Administrativo remite a la Dirección Nac,onal Juridica los Pliegos y Convocatoria en la cual consta el
presupuesto referenCial anual de USD$ 16.304,40 y solicita la elaboración de la presente resoiución;

Que, con memorando No. DPE-DNA-2012-136G-M de 19 de octubre de 2012 el señor LUIS Angel
Quezada Conde, Director Nacional Administrativo manifiesta a la Ing. Verónica Gallegos, Directora
Nacional Financiera que en alcance al memorando No. DPE.DNA-2012.1311-M de 10 de octubre
de 2012 aclara que el valor mensual por canon de arrendamiento mensual es de $ 1.358.70 Y ios
valores solicitados se modifican de la siguiente manera: - $ 2.717.40 que serán cancelados en el
presente perrada fiScal y. $ 13,587,00 que serán cancelados en el año 2013.

Que, la Dirección NaCional Administrativa emite la certificación PAC No. 057-DNA-2012 de 19 de
octubre de 2012 por la cual certifica: ".. que la Contratación de Arrendamientos de Inmuebles,
consla en el Pian Operativo Anual de ésta Dirección, con cargo a la ¡J8rtida 530502 denominada
Arrendamiemos de Editicios, Locaies y Residencias, por el valor lotal de la ¡J8rtlda de USO
184.554,$4 dóiares americanos. Por io tanto, en la Refonna Actual. ia relerida aclividad se encuenlra
contemplada en ei Plan Anual de Contrataciones de ia Defensoría del Pueblo, correspondleme ai.~"""'''~,""a~
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Que, mediante memorando No. DPE.DNF.2012-1500-M de 22 de octubre de 2012 la Ing, Verónica
Gallegos, Directora Nacional Financiera certifica: ",..que en el vigente presupuesto mslllucional
existe la aSignación presupuestaria y el saldo disponible suficiente en la Par/ida PreSupu6staria No,
530502, EdilicIOS, Locales y Residlmeias, por USO 2.717.40 Sin ¡VA, correspondienfe al perrada de
noviembre y diciembre 2012, de acuerdo a la Certificación de Fondos No 687, entregada mediante
memorando No. DPE-DNF-2012-1458-M de 10 de octubre deI2012";

Que, el articulo 20 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema NaCionalde
Contfatación PúblIca - LOSNCP, dispone que los pliegos sean aprobados por la máXima autoridad
de la entidad contratante o su delegado; y,

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución y la Ley,

RESUELVE:

Art. 1.- Autorizar el inicio del proceso y aprobar los pliegos del mismo, para el arrendamiento de un
inmueble para uso de la D<llegaclón Provincial de Azuay y Comisión Regional 4, en la ciudad de
Cuenca, con c<'xligo del proceso: PE.DPE-{)09.2012. con cargo a la partida presupuestaria 530502
correspondiente a "EdifiCios, Locales y ReSidenCias", con un presupuesto referenciai anual de USD$
16.304.40 sin IVA, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria yen los Pliegos.

Art.:!." Disponer la publicación en el portal www,compraspublicas,gob,ec los pliegos en los que
consfarán las condiciones minimas del inmueble requerido, con la referencia al sector y lugar de
ubicación del mismo. Adicionalmente se publicará la convocatoria por la prensa nacional o local,
según sea el caso, por una sola vez; sin perjuicio de que se puedan realizar Invitaciones directas.

Art. 3.- Designar al Director Nacional Administrativo y a la Sra. Nereyda Vélez, servidora de la
misma Dirección, para que procedan a preparar las respuestas a las preguntas formuladas poi los
oferentes, las que serán publicadas en el Portal de Compras Públicas. a la apertura, evaluación y
calificación de las ofertas y todas las demás previstas en los Pliegos y presentarlos para la
aprobación del señor Defensor del Pueblo subrogante.

Art. 4.- Publicar la presente Resolución en el portal www.compraspúblicas,gob.ec conjuntamente
con la Convocatoria y Pliegos.

Art. 5.- Del cumplimiento y ejecución de la presente ResolUCión, que entrará en vigencia a partir de
la fecha de suscripción, encárguese a la Dirección Nacional Administrativa, dentro del ámbito de sus
competencias.

Dado en el Despacho dei Adjunto Primero, a los l10CT1012

Dr. Patricio Benalcá r Alarcón
ADJUNTO PRIMERO~(
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